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RESOLUCIÓN Nº Acta Nº 

004 015 02 2015 

Montevideo, 04 de febrero de 2015.   

VISTO: la realización de la III Conferencia Interamericana sobre Experiencias 

Innovadoras en Gestión Pública Efectiva, que se llevará adelante el 5 y 6 de marzo de 

2015, en la ciudad de Pachuca de Soto, México; 

RESULTANDO: I) que la mencionada conferencia es organizada por la 

Organización de Estados Americanos (OEA) y el Ayuntamiento de Pachuca de Soto, 

con el objetivo de conocer y difundir las experiencias innovadoras en Gestión Pública a 

fin de fortalecer la administración pública en la región y motivar la innovación en el 

sector público; 

II) que desde la organización de la mencionada conferencia se 

cursó invitación a esta Agencia para exponer sobre la experiencia de Uruguay en el 

panel “Innovación para un Gobierno Abierto al servicio de los ciudadanos”;  

III) que dicha invitación cubre los gastos de pasajes, alojamiento, 

y viáticos, así como otros gastos asociados;   

IV) que dada la importancia de las temáticas a abordarse se 

propone la participación del Ing. Víctor Villar, como miembro de este Consejo; 

CONSIDERANDO:  que la participación de Uruguay en la Conferencia referida en el 

Visto del presente acto es una oportunidad para compartir nuestras experiencias en 

materia de Innovación en servicios al Ciudadano, así como para fortalecer el espíritu 

de colaboración regional; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1°. Autorizar al Ing. Víctor Villar a asistir en representación de AGESIC a la III 

Conferencia Interamericana sobre Experiencias Innovadoras en Gestión Pública 
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Efectiva, que se llevará adelante el 5 y 6 de marzo de 2015, en la ciudad de Pachuca 

de Soto, México. 

2°. Encomendar la realización de las gestiones correspondientes para el 

financiamiento de los gastos no cubiertos por la invitación, necesarios para concurrir al 

referido evento. Dichos gastos serán financiados en el marco del acuerdo celebrado 

entre “AUCI, UNOPS Y AGESIC con fecha 9 de diciembre de 2011”.  

3°. Notifíquese y pase a la División Contabilidad y Finanzas, a sus efectos. 

 

Firmantes: 

Ida Holz, José Clastornik  

 


